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ALIMENTO Dr CAPITAL. en dla ciuoad 0e Ambato. 

REFORTIA Y CODIFICA cabital de la brovincia  0e 

COME DE ESTATUTOS Punaurabuia. Republica del 

DEC LA CONFAniA —"FÁNiI- Ecuadora hoy dia jueves 

FILADUORA —MONAR — MONAR— treinta de Julio de mil  no- 

FÁN CL." vecientos noventa Y Ocho. 

ante mio br. Rodrigo  Naran-— 

FRA RRA ARA 10  Lbarcés Notario Fúubiico 

se día cinco coplas de este Lantón. compbarecen 

los señores Wiliiam hHonar Martinez y  —Johbn idonar Hartinez en 

sus Calidades de Presidente Y  berente respectivamente de 

"PANIFICADORA HONAR ——HONMARFAN C.-A." como se desprende de los 

Nombramientos que en copias certificadas se aQregan para su 

constancia. debidamente facuitados para actuar Dor mandato 

estatutario y por autorización aque les ha concedido la Junta 

Universal de >bocios de esta Compania: todos los comparecientes 

Fon ecuatorianos. Mmavores de edade+ domiciliados en esta ciudad 

de Ambato. lecalmente capaces para coblioarse Y contratar yv 

dicen: due tienen a bien elevar a escritura publica la minuta 

aue me presentan, la misma que copiada es del tenor siocuiente: 

SEÑOR NOTARIO.-—- En el Registro de Escrituras Publicas a su 

Cardo sirvase insertar una de Aumento de cepital, ketorma y 

Codificación inteorald del Estatuto Le la Empresa "Faniticadora 

Honar "HONARFAN" C-A., contenida en los siguientes  terminost 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebra-



cion (de la presente escritura 10s senores Wiliiam honar Hartai- 

nez y  dobn MHonar Martinez en sus Calidades de residente Y 

terente resoectivamente de "PANIFICADORA —IHUNAR HOMARFAN Cort 

coma se desprende de los Nombramientos due en copias certiti- 

cacas Se aorecan para su constancia. debidamente tacultados 

para actuar por mandato estatutario y por autorizacion que les 

na concedido ja Junta Universal 0e —>pocios de esta Lompbañia. 

reunida €l siete de Julio de mii novecientos moventa y —Dcho. 

segun el acta certificada que forma Dbarte integrante de este 

instrumento. Los Comparecientes son mayores de edad. ecuato- 

rianos. de estado civil soiteros. domiciliados en la ciudad de 

imbato. dlecaimente  cabáaces para obligarse y contratar, quienes 

libre vy voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto 

celebran la cresente escritura aque contienen los actos socie- 

tarios de Aumento de capital. hetorma y Lodificación Integral 

dei Estatuto de la Compañia  "FANIFICADORÁA —MORNAR —HONARFAN 

UB. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- For escritura 

tuolica otorgada el veinte y tres de Noviembre de mil nove- 

cientos noventa Y cinco ante el Hotario Fublico br, dorae Ruiz 

Alban. se constituvó la empresa "FANIFICADORÁA —MONAR NONArFAaNÑ 

A? con un capital social de "Seis millones de sucres”, 

aprobada mediante resolución de la intendencia de Compañias de 

embato numero 9Y4,.5.1.1.175 de Noviembre veinte y ocho de mil 

novecientos noventa y cinco. e inscrita en el Registro MNercan- 

til del cantón Ámbato bado los numeros, cuatrocientos veinte y 

ccha. de biciembre cuatro de mii novecientos noventa y cin-



  

La Junta liniversal de accionistas 06 la Lombania. en 

dei cuince de Dctubre de mii novecientos noventa y 

Y ratificada posteriormente ei siete de Julio de mil 

novecientos noventa Y OCchO. resolvió por unanimidad. jo  si- 

cuiente.= PUNTO PRIMERDO.- Froceder ali aumento del capital 

+ocial en cuatrocientos noventa y cuatro millones de  —sucres 

procegentes de los aportes para futura Capitalización Dor 

carte de dos ae los socios 0e la Compañia. por lo  o0ue el 

cactital sociai de la Empresa sera de GUIMIENTOS HILLONES  —DE 

SULRED:“ Luvo Aporte será cubierta integrante por los accio- 

nmistas Willia Mornar Hartinez, Fanny Honar  bHartinez. que hicie- 

ron valer sus derechos preferentes ante la renuncia de 10s 

    

      
    

    

Dg mismos por los accionistas Jobn Honar Martinez, Adita  Honar 
e 

Es Hartinez. buida Honar Martinez y Verónica  Monar Martinez. como 

E consta de la Acta de Junta Universal de hccionisteas que se 

Ln acompaña como documentos habilitantes. en la que renunciaron 

“E creferentemente a su derecho preterente.- PUNTO SEGUNDOD.-— La 

JA “Loditicacion integral del Estatuto de lafFanificadora  honar 

2 HIINARFAN  C.A.".=  Ási mismo se acenta el nuevo cuadro de 

contormación del Capital Social.” TERCERA: OBJETO.- La Codifi- 

cación intearal queda de la siouiente manera.- CAPITULO UNO: 

DEL NOMBRE DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA COMPANIA.-— ART.  1.- 

COMPARECIENTES.- Comparecieron a la celebración de la presente 

escritura de constitución de la Lompañia Anonima. los senores: 

. JHUN— ALFONSO PINAR FHARTINEZ, ecuatoriano. mayor de edad. 

ecaitero, comerciante. en stto calidad de accionista:r WILL 1er 

SERHANILA. RRA R. MARTINEZ. ecuatoriano. mayvar da de edad, 

ig
 oltero, comerciantes, en su calidad de accionista; EAN Y



viliilLdea Huida PákTINEZ. ecuatoriana. mayor de edad. Casadas 

comerciante. en su calidad (de accionistas  WNANDY AbDIA  MONAR 

marx lRkz. Ecuatoriana. casada. mayor de edad. comerciante, 

en su calidad de accionista  vUiDO ROBERTO MHUNAR — —PHARTINEZ. 

ecuatoriano. mavor de edad, soltero. comerciante. en su  cali- 

cad de accionista: HARÍA  VERUNICA NUNAR MARTINEZ. —ecuatoria- 

na.  mavar de edad. soltera. comerciante en su  caliocad de 

accionista. Los Lombparecientes son domiciliados en esta 

ciudad de Ambato. cantón Ambato. Frovincia de Tungurahua y son 

navoles pera contratar Y Oblioarse.- ART. 2.- CONSTITUCIÓN. - 

Los comparecientes —dÚHN ALFONSO MuNARr MARTINEZ. —WILLIAN 

DERHANICO HORNAR MARTINEZ. FANNY CECILIA MHONAR MARTIMEZ. —NANCY 

ADA RONAR HÁRTINEZ . GUIDO ROBERTO FHUONAR MARTINEZ Y MARIA 

VEROUNILA — HUNAR HARTIMEZ. en forma libre y voluntariamente. 

ceciaran su decisión de constituir una CuURPFErnia AIM La, la 

MISMA OLI será considerada COMO. Dersanas uraidicas Y estará 

redcida o0r stiis estatutos. la Levy de Lompanias y su kecdiamento. 

asi como las demas leves pertinentes.“ ART 3,- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La Compania se denomina "FANIFICA- 

DOKA — HONAR HONARFAN 2.6." de nacionalidad ecuatoriana, Cuyo 

domicilio principal será en la ciudad de Ambato.cantón ambato. 

orovincie de — Hunourahbua, epublica del Ecuador.,pudiendo  esta- 

bliecer sucursales O a0encias dentro o fuera de la ciudad y aun 

Tuera del Das. ART. 4.-— OBJETO SDCIAL.- El obieto social de 

la Lompenia  —Lomprenderárs a.— Lomora. venta € importación de 

meteraia rima Dara la elaboracion de productos de panaderia.” 

b.— Elaboración de productos de ranaderia y Dasteleria." Car 

venta Y exnortacioón de productos de panaderaia y pasteleria.



d.- Compra venta e importación de maduinaria ara la industria 

naniticadora.- PB.” Realización de cursos de capacitación. sola 

o con el aporte de otras industrias afines. dentro del área de 

sa paniticacións f).- Lualouier otro aue tenoa relación con la 

incustria paniticadora y/o similares. como son fabricación de 

Tideo y tallarines. establecimientos de silos para almacena- 

miento de cereales. blantas molineras. fabricación y/o  comer— 

ciajiización de partes. piezas y eauipos de planiticacion por 

si mismo O en representación de Tirmas nacionales o del exte- 

rior o en sociedad con las mismas.- ART 5.-— DURACIÓN.-— El 

niazo de duración de la Compañaa. es de cincuenta anos. a 

partir de su inscripción en el Recistro Mercantil.- Este  olazo 

podrá ser prgrrodativo por Resolucion de la Junta General de 

      
     

   

Bbccionistas. conforme lo estable el Articulo Doscientos seten- 

ta y tres de ja Levy de LompañieS.- Asi podrá la Junta beneral 

de eccionistas. de acuerdo al ordinal octavo del antes citado 
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erticulo. resojver sobre Ja disolución anticinada de la Comna- 
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ua» CAPITULO DOS.— DEL CAPITAL SOCIAL Y DELAS ACCIONES.- A
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rt. 6.- DEL CAPITAL SOCIAL.- Fi capital social de la compba- 

  

nia es de QUINIENTOS —HILLONES DE SULRES dividido en diez mil 

acciones iguales e indivisibles de cincuenta mil sucres Cada 

una .suecrita voagcadas ensutotalidad.- ART.7.-—- TITULODE ACCION, - 

la compania entrecará a cada socio el correscondiente titulo 

de accion de acuerdo a lo o0ue dispone el Art. ciento ochenta 

yv nueve de Ja Levy de Compañias. La propiedad de las acciones 

se las transfiere mediante nota de cesion.- Fi Titulo de 

acción será  suecrito por el Fresidente Y berente.- ART. 8.- DE 

LAS ACCIONES.— Todas las acciones son indivisibles, ordina- 

+



rias. nomimativas Y libremente  nedociables.- las acciones de 

los socios son transmisibles cor herencia.” Los herederos 

estaran representados en la  comnania. por una persona Que 

ejios cesionen.- ART.9.- NEGOCIABILIDAD DE LAS ACCIONES.-— Fara 

la cesión, venta traspaso de fas acciones de Jos  accionis- 

rt
 

áS, $e estará ala disnosición del articulo doscientos uno y , 

siouwientes 0e la lev de Combañaias.-“ ART. 10.- PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES. La compañia Considera como propietario de las 

acciones adauien abarezcatal enel librodeascciones vaccionistas.- 

Cuando existan varios propietarios de un misma acción. estos 

nombrarán un representante comán y responderá solidariamente 

ante (da Compañias Dor las Obligaciones que se dividen de la 

condición de accionistas. ART. 11.- EXTRAVIO 0 DESTRUCCIÓN DE 

TITULO DE ACCION.-— Fara el evento de extravio o destrucción 

a 
de titulos rebrresentativos de acciones, se estará a lo  d1s- 

Ducsto a la lev de Compañias." ART.12.- DERECHO A VDTD.— Las 

acciones con derecho a voto Jo tendrán  proporcián can su 

valor nagado:z los accionistas son resconsables Unicamente por 

ej o monto ce sus accionistas. ART.13.-— AUMENTO D DISMINUCIÓN 

DE CAPITAL.- Todo aumento 0 disminución de cabital social. 
Pa oi : 

as: como la emisión de cbligaciones Y partes en beneficia- 

rias. serán acordadas por la Junta beneral. cumpliendo Jos 

reduisitos estebíecidos cor cada casa nor la Lev de combañaias.— 

Fp caso de aumento de cabital los accionistas tendran derecho in 

nreterente nara suscribirio, en las proborcimes y dentro  ael 

claro sonalado por la Lev, vencido el cual. las muevas accio- 

nea nodrán ser ofrecidas incluso a extraños. ART. 14.- ACCIO- 

NISTAS.-— Fs accionista de la comnañnia el que conste como tal
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en (ej Registro de  acciones.- A ia Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria codrán concurrir los accionistas vuersonalmente 
7 

i 

9 nor medio de sus representes legales. cuando fuere el caso. 

O Artravées de das personas que desionen Dara tal  onieto. 

mediante poder notarial cada poder bara Cada  dunta O duntas. 

diriocidas ai Presidente de la Lombañnia y representadas antes 

de ja iniciación de la reunión.  €i presidente. el berente y 

ios iembros del Directorio. los comisarios y demás  adminis- 

tranores., na podrán recibir carta poder cue les contiera 

representacion de los accionistas en la Junta General.- ART. 

15.- DE LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía llevará 

un libro de acciones y accionistas en el que se anotara el 

nombre de los accionistas y se renistrará las transferencias 

de acciones y constitución de derechos reales y demás moditfi- 

* 

caciones cue concurran respecto al oerecho sobre jas acciones 

sepcrobará conla inscriociónened Jlibrode Accionesy accionistas.- 

Ej gerecho de negcociar las acciones y  transterencias se 

sujetan a lo disnuesto en la jev de Compañnias.- ART. 16.- 

EJERCICIO ECONOMICO.- El edercicio económico de la compañía se 

extenderá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

jiciembre de cada año. CAPITULO 111.- GOBIERNO,  ADMINISTRA- 

CIÓNNEPRESENTAC IÓNDELACOMPARAA. ART. 17. -GOBIERNVADMINISTRACIÓN.- 

ta Lompania será bobernada bor la Junta beneral de Accionis- 

tas Y administrada por el Directorio. por el Fresidente yv el 

vberente, oculenes tendrán Jas Ttacultades, derecho y oblioacio- 

nes que se señala la lev de Companias y los presentes estatu- 

tons. - ART. 18.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - La Junta 

Leneral tormada por los accionistas Sus representantes 0 

MN



mandatarios. jecalmente Convocados y reunidos es el raano 

SUOFemno de ia Compañia Y sus resoluciones obligan a todos 

eiios. aun  adaueilos quienes no hayan estado presentes en la 

reunión en due se adoptó, sin perjuicio de derecho de impuana-— 

cion establecioon., Dor la Lev. Además tiene DoOderes  Dara 

resoiver todos los asuntos relativos a los neoocios sociales Y 

bara tomar uecisiones que duzaue conveniente en detTensa de ia 

COMDPAñia. y que no estuvieren atribuidos a otros oraanos de la 

misma. ART. 19.- CONVOCATORIA Y QUORUM.— La Convocatoria a 

junta beneral lo hará el Presidente v/o el berente. mediante 

pubiicación por la  Frensa en uno de los periódicos de mavor 

circuiación en el domicilio principal de la COmDañiaa cuando 

menos con ocho dias de anticipación la reunión de la Junta.- 

la convocatoria deberá señalar el lugar. techa. dia Y hora 

a 
onieto de la reunión. La Junta beneral Ordinaria podrá deli- 

herar sobre la suspensión y remoción de los administradores Y 

demás miembros de dos oroanismos de administración aun 

ruando el asunto mo Tidaure en el orden del dia. El comisario 

Eerá convocado en forma directa o individual, sin perjuicio de 4, 

ove Ja convocatoria se etfectué nublicamente.—  jiantalmente el 

oresidente y/o berente convocará 4 la dunta General a pedido 

de dios accionistas que representen nor Jo menos el veinte y 

cinco. por ciento del capital social. para tratar los asuntos 

cue indidauen en su petición. de contormidad con lo estabiecido 

en ia ley de  Lombanias,” Fara oue se instale la Junta Generali 

dr arcionistas en primera convocatoria. se reguerirá la  nre- 

sencia de por 1o menos la mitad del capital social bagado.- Si 

no huviere este aouorumna habrá una segunda convocatoria. me-
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diandc cuando más treinta dias de la Techa Tilada para la 

¿primera reunion: y la Junta beneral se instalara con el 

numero de accionistas aue concurra Cualouiera One Tuera el 

canitatuerebresenten.particularouveseexpresaráenlaconvocatoria.- 

rara dos casos complementados en el Articulo doscientos 

nchenta y dos de la Ley de Companias. se observará el procedi- 

miento eneíi señalado.” Presidirála Juntabeneral el Fresidente.- 

Aa falla del Presidente. lo reempiazara uno de los Directores 

desionacdos por la Junta. Actuará de Secretario el Gerente v a 

faita de este. la versona que desione la Junta como Ssecreta- 

ria AáditHoc.- ART. 20.-— JUNTA UNIVERSAL .-— La Junta se entenderá 

convocada y  Guedará validamente constituida en  cualouier 

luar. dentro del territorio nacional. para tratar  cualouier 

asunto. siempre (que este presente todo el capital pacado y los 
a 

asistentes. ouienes deberán suscribir el Acta baño sanción de 

nulicad. aceptan nor unanimidad la celebración de la Junta.- 

ART. Z21.-— MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas 

en la Levy yv en este Estatuto. Jas decisiones de las Juntas 

vencrales se tomará con el cincuenta Y uno por ciento del 

cabitaí social bagado concurrente a la sesión.- Los Votos en 

Gianco y las abstenciones se sumará a la mavoria Nnumeéerica.- 

nes actas de las sesiones de Junta beneral de bccionistas se 

ilevaráa en hojas moviles escritas a máouinma y se actuarán en 

la Torma establecida legal y realamentaria.” ART. 22.-— ÁATRI- 

BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Son atribuciones y 

Qeneres de la Junta beneral de 5oacios: as- Nombrar al  Fresi- 

dente de Ja Compañia. cuien lo será también deí Directorio. 

asi como tambien ados Directores Principales con sus resnec- 

Xi



TIVOS SUDIENTES.C bi  HNombrar ai cerente de la Compania.” Cer 

emprar al Comisario O hevisor.- de.- Resolver sobre el aumento 

o disminución del cabital. la prórrooa e reducción del plazo. 

ía  O0isolución anticipada de la Compania Y demás reformas al 

Estatuto rociail de conformidad con la lev de Compañias. B.- 

Lonocer Ja memoria actual Y  resoiver acerca de todos dos 

intTormes que presente el gerente. relativos a balances y 

repartos de utilidades. Tormacion de reservas: asi como de los 

informes del Fresidente y Comisario. ff. Remover en cualauler 

tiembo a los administradores y a los comisarios de la Compañia 

cuanoo a sli juicio existan causas suTficientes para adontar esa 

decisión. ge Aprobar anualmente el presupuesto de Ja Lompa- 

ñia,= h.- Fiiar las remuneraciones que percibirán el Fresiden- 

teo. jos miembros del Directorio. el berente Y el Comisaric.- 

i.¿.c resolver acera de la disolución vy liquidación de la compa- 

ia. desionar a los liauvidadores. señalar jas retribuciones de 

ta
 

2 iÑ liouidadores y considerar las cuantaias de la liqguidación.— 

e « 

| veliberar y resolver acerca de las proporciones que efec 

tue el Directorio. el Presidente y el berente.- k.- Autorizar 

al  verente el otoracamiento de poderes generales de contformi- 

daci con la Levy. 1l.- Interbretar  'obliaatorimante los presentes 

ESTaTuUtToOst Ya m.- kesolver sobre cualauier asunto que fuere 

sometioo a su consideración." ART. 23, DEL DIRECTORIO.-— El 

Directorio estará inteorado por el Eresidente v dos Directores 

principales. com los respectivos supjentes.- Los miembros del 

Directorio durarán dos AÑOS eN Sus Ttunciones Yo podrán ser 

reeiecgcidos indeTinidamente: permanecerán en sus cargos hasta 

cop jegalmente reemplazados. PFPresidira las reuniones 0e)
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ROO DON Directorio ei Presidente de la Compañia ouien en su Fresidéen- 
12 E 

nato actuará como Secretario el berente onuien solo tendrá 

intormativa. A falta del Ffresidente le subrocoará tino de 

virectores Frincicales. a falta del 5erente se nombrará un 

  

Secretario Ad-Hoc." La convocatoria o sesión del directorio lo 

. hará el Fresidente v/0o Gerente. 0 por lo menos dos de sus 

mienbros mediante comunicación escrita a ceda uno de los 

miembros del directorio com anticipación de o00r lo menos 

cuarenta y ocho horas a la fecha fijada para la sesión median- 

te con la especificación de los puntos atratarse.- For si 

estuviere el directorio en pleno. es decir. reunidos todos los 

.. mienbros de ese  oOrdanismo. podrá sesionar sin convocaoria 

nrevia slempre y cuando los directores acepten por unanimidad 

  

    

   

    

   

   

E hacerlo. El auorum para las sesiones del Directorio. previa- 
rr , 

ZE mente convocados se establecerá con la mitad mas uno de sus 
on 

O” miembros. ART. 24,- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.— Son  atribu- 

ciones Y deberes del Directorio los siouvientest a. Acordar la 

ojitica a seguirse en Jos negocios oe la empresa y viocilar su 

  

ZTumpiimiento.- b.- Aprobar los provectos de desarrollo  econó- 

e 0 o » . 
Do. 5 mico de la Compañia. Ce  fbrohnar la partida de gastos de 
rm + 

a personal de la compañia. d.— Controlar el movimiento económi- 
pa 

co de la compañia. dirioir la politica de dos  neoocios de la 

misma Y Obietar las acciones del berente que no se encuadren 

dentro de esa pojíitica.- €. Dictar los realamentos internos 

de la combDania Y  Tfiiar dos términos de los boderes generales 

cue denan ser conferidos por el Gerente de la Compañia.—- f.- 

Sutorizar la compra. enaienación. oberaciones Y neuocios v en 

General todo actoo contrato relativo a bienes muebles de la 

14



LOMO ia. en la  siottiente TOormas Cuando correspondiendo al 

giro ordinario empresarial. su monto ( cuasniia exceda a cuatro 

mii salarios minimos. Y cuando no correspondiendo al  qiro 

ordinario empresarial su monto oO cuantaa exceda a cuatro mil 

selarios minimos.  Qa- Autorizar oreviamente las Operaciones 

crea1ticias de la compañia. xÑcedan de cuatro mil salarios 

minimos Y sus correscondientes garantía. h.- Autorizar la 

COMEN, enalenación constitución de acravámenes v en General 

todo acto o contrato sobre bienes raices de la compañia sobre 

JOSÉ cuatro mil salarios minimos. y eñ  €l caso de dravámenes 

en marantia de créditos para la embresa sobre los cuatra mil 

sáajerios minimos. de.“ Fijar causiones para los empleados Y/O 

adminierracoores de la compañia, cuva desionmación correspondie- 

re 3 la dunta beneral de hocionistase. cuando su Juicio sera 

necesario hacerlo. j.- autorizar cualouier fianza, «val 0 

sarantsia cue deba otoraar fa compabias” Ke Cumblir y hacer 

cumejir jas resoluciones de la vunta benerail y las disposicio- 

nes legales contonidas en la Levy de Compaenias y sus regqlamen- 

YA
 tos. 1]. Sesionar ordinariamente cada tres meses y extraordi- 

neriamente cuando asi jo crevere conveniente; Y. M.—  Lesianar 

a las  berentes oe Aoencias y Denartementos Y Tilar sus remune- 

raciones, atribuciones y responeabilidades de carácter inter- 

nu Art. 25. Las resoluciones del directorio serán tomados 

por mavoria simple. En caso. de emncato, las resoluciones se 

adoptarán en (el sentido del voto del Fresidente.- Art. 26.-— Le 

cana sesion del birectorio se redactará la correspondiente 

aCÍA. la misma que estará firmada por el Fresidente y el 

D»eECretario ue actu en la sesinm.- ART. 27.- DEL PRESIDENTE .-



  

    

  

   

   

   

   

El Fresidenrte de la Combañia lo es tambien del Directorio.- 

será elegido cor la Junta General de Accionistas. durará dos 
B_— 

anos en sus funcionés y permanecera en el carqco hasta ser 

  

iecaimente reemplazado, pudiendo ser reelegido indeTinidamen-— 

te. ART. 28.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- son 

atribuciones y deberes del Presidente las siqouientes: a. 

Fresidir las reuniones de la Junta beneral de Aaccionistes. las 

del Directorio. asi como convocar a: las sesiones del dicho 

organismo. b.— Ledaalizar con su Tirma. conjuntamente, con la 

0ej Lerente,. certificados provinciales. titulos de acción 

actas de la Junta General y del Directorio,- cc. Subrooar al 

bverente en ausencia O imposibilidad de actuar de este. la 

subrogación se legqitimará por la sola comunicación del berente 

cuando sea posible  aquello.- d.—- Ciumblir y 

A 

estatutos y los reaciamentos de la Compania. 

hacer cumplir los 

las resoluciones 

de la Junta General y del Directorio. €. Frestar su contin- 

acente al Gerente para la melor administración de la sociedad.” 

f.-— Vioilar el movimiento económico de la Compañia y el Cum- 

olimiento de las funciones administrativas due ejerce el 

erente.- gq. Suscribir conjuntamente con el gacerente cualquier 

nedcocio uu operación que deba etectuar la compañia, cuando su 

monta exceda los dos mil salarios minimos y no mas de cuatro 

mil sajarios minimos. Para cualquier acto O contrato que, 

suceren loas cuatro mil salarios minimos. deberán contar con la 

autorización expresa del Directorio vía de la Junta General 

de Accionistas. ART. 29.- DEL GERENTE.- El Gerente es el 
  

representante legdal de la compañia. tanto en los actos iudi- 

ciales Como en los extrajudiciales. Serán nombrado por un 

13



cericdo. de dos aros pudiendo ser elegido  indefiridamente.- s Anos 
, Para ser  berente no se requiere ser accionista de la compa- 

hi ART. 30 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.— 5o0n  atribu- 

ciones y deberes del gerente, más de las especitTticadas en la 

Levy y los presentes estatutos. lss sicuientes: a.- administrar 

la sociedad ejecutando a nombre de elia toda clase de contra- 

tos y actos. de conformidad con lo dispuesto en la ley de 

Compañias Y en estos Estatutos.- b.- Convocar a las sesiones 

de Junta beneral de fecionistas y de Directorio. Cea  Lontra- 

tar cesioner y remover a los empleados Y trabailadores de la 

compañia! fijar cauciones para ellos, cuidando a su juicio 

fuere necesario hacerlos determinar sus Tunciones y  remunera- 

ciones y conceder las licencias y vacaciones. - d.- Comprar. 

vender e hipotecar inmuebles y en general. celebrar todo acto 

. 
o contrato relativo a estos bienes aue impliquen  —tranesferen- 

cias de dominio o imposición de oravámenes sobre ellos, con 

las limitaciones previstas en el Articulo veinte y cuatro 

literal q y hy el literal oO del articulo veinte y ocho de Los 

oreszentes estatutos. e. Comprar. vender, arabar y celebrar 

todo acto o contrato relativos a bienes muebles 0 realizar 

cuaiouvier negocio aue se refiere directa 0 indirectamente a 

elias suscribir. endosar oO aceptar pagarés, letras de cambio, 

cheaues. Ordenes de pado, y en aceperal toda clase de documen-— 

tos para el desembolvimiento de los negocios de la compañias, 

con laz limitaciones previstas en lo literales Y.) Yy q del 

articulo veinte y cuatro y literal (q oadel articulo veinte y 

ocho del presente estatuto.- f.— intervenir a nombre y repre- 

sentación de la Compañia. en todo acto bo contrato relativo a 

14



overaciones crediticios con las limitaciones previstas en los 

articulos veinte Y cuatro literal a de los presentes estatu- 

tos y diteral o del articulo veinte y ocho de los presentes 

estatutos. qe Elaborar los reglamentos necesarios para el 

tuncionamiento de la compañia y presentar el Directorio para 

su estudio y  abrobación.—= h.-= Cuidar que sellebe en debida 

forme las actas de deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales y de Directorio, los expedientes respectivos y en 

ceneral al archivo de la compañia. di. Velar porque se 

ijleven en correcta forma las contabilidad y correspondencia de 

la Compañia .y suscribir esta última. j.— Presentar a la Junta 

an General los respectivos balances anuales, el estado dela 

cuenta de pérdidas y ganancias asi como una memoria relativa a 

     
    

  

   

   

    

    

su Gestión y a la marcha de la embresa en el periodo corres- 

condiente.- k.— Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

dunta beneral.- l.—- Conferir poderes especial y desianar 

  

Grocuradores . judiciales: si se tratarse de un mandato con 

carácter oeneral requerirá de autorización de la Junta General 

previo conocimiento del directorio. m.— Diriqoair el movimiento 

  

económico y financiero de la Combania.- ner Actuar de Secreta- 

rio de las sesiones de la Junta General y/o directorio. Na- 

Urcenizar y dirioir las dependencias Y Oficinas de la compa- 

ñaa.- CAPITULO 1V.- DE LA FISCALIZACIÓN Y OTRAS ESTIPULACIO- 

NES.— ART. 31.- DE LA FISCALIZACION.— La Junta General de 

accionistas nombrará Comisarios rebisores. orincipal Y sunlen—- 

te.-= La Desionación de comisarios. principal y suplente se 

efectuará por un año en el ejercicio de sus funciones, se 

sujetarán a lo que dispone al ' respecto la ley.- Se faculta 
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expresamente la reelección de los Comisarios Y dicho carao 

deberá recaerán  —Dersonas naturales o juridicas suficientemen- 

te capacitadas. Ccalificadas y con experiencia en trabajos de 

auditoria Y control de contabilided.- El comisario tendrá 

derecho ilimitado viailancia e inspección sobre las oOperacio- 

nes sociales sin dependencias de la administración y en inte- 

res de la compañía. ART. 32. DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS.- 

n Las utilidades que se Oobtuvieren de cada ejercicio, se renar- 1 

tiran de acuerdo a las disposiciones ledales y de conformidad 

de jas resoluciones de la Junta General. ART. 33. De las 

iittilidades  liduidas que resulten de cada ejercicio de la 

sociedad. se asionará el diez por ciento por la menos a la 

tormación de un fondo de reserva leoal. basta que este alcance 

el cincuenta por ciento del capital social.- La Junta General 

podra resolver la formación de  —tfondos de reservas especial y 

rTacultativa de acuerdo con la Jev.- ART. 34.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.-— La Combañía se disolverá anticipadamente por las 

causas Y de acuerdo al procedimiento señalado bor la Ley de 

Compañias. 5i la causal fuere el acuerdo de los accionistas 

en Junta General. este se tomará con tina votación daue  repre- 

sente el setenta y cinco por ciento del capital social pagado. 

para la liouvidación de Íía compeñia la dunta ceneral  desionará 

el o los liguidadores y fijará sus atribuciones y remuneracio- 

nes oe acuerdo a la Lev.  ART.35 DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPI- 

JAL.- El Cabital social de la compañía está  pauado todo en 

numerario Y aueda aintecreamente de la siouiente manera: CUADRO 

DE INEGRACION DE CAPITAL DE PANIFICADORA MONAR MOMARPAN C,.A. 

  == 7 
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| ACCIONISTAS Z CAPITAL CAPITAL 

h ACTUAL SUSCRITO j 
L 

IFronar MARTIMEZ WILLIAN ZA 1 SAD QUO 47 GOD ÓLO | 

H HiHRaR MARTINEZ JOHN 15 POD, ODO o 1 

Hi MHONAR HARTINEZ FANNY 2 1500, 000 247 000. 000 

li HuUnNAR MARTIMEZ NANCY 25 1500, 000 o | 

$ HONAR MarRTIMEZ MARTA 5 200, 000 O | 

il MHONARK WMNARTFINEZ GUIDO S 300.000 o | 
h 

L TOTAL 100 6” 000.000 494" 000.000 | 

CAPITAL PAGADO ] 

NUMERARIO ESPECIE TOTAL 

| 123.72 712 123.278.008 298, 500.000 

! o 1) 300.000 

l 247.000.000 1) 248.500.000 
tl LA 0 1.500.000 

' ,) O ZOO DO | 

! v 1) 300.000 
ñ . 

| 

L 370.721.712 123.278.288 500.000.000 | 

ART. 36.-— para lo estipulado en este contrato social. se 

entenderá incorporar todas les disposiciones nertinentes de la 

Jevy de compañias Y mas de leves Ja  kepublica.- CLÁUSULA 

CUARTA . — Fl señor John Honar Martinez con cédula de identidad 

numero ¡80243956233 y en su calidad de berente ceneraj en torma 

EXDrosa yv baño juramento declara aque los accionistas son de 

C _nacionalidad ecuatoriana y que los aportes motivo del  presen- 

te aumento de capital han sido inoresados a la Compañia Y Se 

encuentran debidamente contabilizados en los libros y Regis- 

tros contahles de la empresa. Usted señor Notario se dianará 

aorecoa fas demás formalidades de estilo para la pjena validez 

de este instrumento. FT). firma lleoible Dr. Wario Zavala 

Hovos. bocado. Natricula número Ciento Cincuenta y Dos,- 

LC. A.T.- Hasta aqui la minuta que se halla cocviado con exacti-



tud. y el cual se ratifican Y acorueban 1l0s Señores compare 

cientes. lezda oue fue esta escritura a los comparecientes, 

anuecellos se ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo 

cual dov fe.- 

  

  

Lado AFMAana" do Ue MOdrido Marrano arcez. 

BE WIORvO ANTE mI EMO FEO DE ELLO CONFIEROO ESTA QUINTA 

Coria BULLADA: y FIRMADA En HISNO LUGAR y FECHA DE Bl CELEBRA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE LA EMPRESA 
PANIFICADORA MONAR "“MONARPAN C.A.” 

ACTA No. 004-MON-98 

En la ciudad de Ambato, siendo las 10:30 horas del día 7 de Julio de mil novecientos noventa y ocho, 
se procede a celebrar la presente Junta General y Universal de accionistas de la Empresa 
PANIFICADORA MONAR "MONARPAN C.A.”. 

SECRETARIA : Constata el quorum, hallándose presente el 100 % del Capital pagado. 

PRESIDENCIA : El señor William Monar toma la palabra y solicita se instale la Junta con el carácter de 
Universal, toda vez que se encuentra presente el 100 % del capital pagado. MOCION QUE ES 
ACOGIDA POR UNANIMIDAD, por tanto se instala la sesión con el carácter de Universal. 

El señor John Monar en su calidad de Gerente General, manifiesta la necesidad de realizar en forma 
urgente e inmediata la presente Junta Universal, ya que deben tratarse puntos importantes para el 
futuro de la empresa, por lo que pone a consideración de los señores accionistas el orden del dia: 

Ratificación sobre las resoluciones de la Junta de Octubre de 1.997, en particular 

1.- Ratificación del aumento de capital 
3. Aprobación del Cuadro de Aumento de Capital, y 
3.- Ratificación sobre las reformas y codificación de los Estatutos 

y 

RESOLUCION : La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas resuelve: 

PRIMERO : instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, contando con la 
presencia del 100 % del capital accionario, a pedido verbal! del señor John Monar Martínez, Gerente 
General de la Empresa. 

Compañias de Ambato, al Dr. Mario Zavala y manifiesta la necesidad de acoger en todas sus partes, 
conforme a la observaciones emitidas, y cumplirlas en forma inmediata. . 

SEGUNDO: Aprueba por unanimidad el orden del día, presentado por el señor John Monar en su 
calidad de Gerente General y Secretario de la Junta. 

UNTO UNO : RATIFICACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL 

| señor John Monar da lectura al Oficio SC. ICA.DI.98.566, remitido por el señor Intendente de 

Se trata el primer punto del orden del día y luego de varias preguntas se resuelve: 

RESOLUCION 

La Junta por unanimidad resuelve ratificar el aumento de capital en CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, el mismo que se encuentra aportado 
íntegramente por los accionistas William Monar Martínez y Fanny Monar Martínez, en 
cuyo favor en forma expresa los demás accionistas renuncian a su derecho preferente y 
de atribución. 

PUNTO DOS: APROBACION DEL CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

 



El señor Gerente General, presenta el nuevo cuadro de conformación del capital social para 
conocimiento de los señores accionistas, el mismo que guarda relación con el pedido de la 
Intendencia de Compañías. 

RESOLUCION : 

La Junta por unanimidad resuelve aprobar ef CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL, 
presentado por la Gerencia General. 

PUNTO TRES: RATIFICACION SOBRE LAS REFORMAS Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

El Gerente, señor John Monra señala que el problea únicamente radica en la aprobación de Ja 
nueva codificación, que consiste en actualizar los estatutos de la compañía en un solo 
instrumento Jegal. Luego de varias consultas y preguntas la Junta resuelve: 

RESOLUCION : 

Con los antecedentes anotados y aclaraciones dadas, la Asamblea resuelve por unanimidad 
ratificar las reformas de los Estatutos resueltas y que se proceda 3 la nueva CODIFICACION DE 
LOS ESTATUTOS, y, faculta en forma expresa al señor Gerente General a fin de que de ser 
necesario realice los cambio que fueren necesarios, a fin de impiementar en forma urgente lo 
resuelto en ésta Asamblea y la de Octubre de 1.997 ratificándose en todas sus partes y de 
conformidad con las observaciones de la Intendencia de Compañías de Ambato. Se aprueba por 
tanto, las refermas y codificación de los Estatutos. Formando anexo de ésta acta, la 
correspondiente de Octubre de 1.997. 

CLAUSURA: Agotados los puntos a tratarse PRESIDENCIA levanta la sesión siendo las 12:00 horas y 
se firma la misma. 

CERTIFICACION : La presente acta, es copia fiel del original que se encuentra en los archivos de la 
Empresa, debidamente suscrita por cada uno de los señores Accionistas. Doy fé, Ambato a 7 de Julio 
de 1.998. 

  

John Monar M. 

GERENTE GENERAL 
PANIFICADORA MONAR MONARPAN C.A. 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS
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total por la suma de S/. 494"000.000. Todo de conformidad con el cuadro de Aun:ento 
de Capital que es parte integrante de la presente acta, y, que es aprobado por la Junta, 
Habiendo sido evacuado el primer punto del día, se procede a tratar sobre el segundo punto: 

PUNTO DOS; REFORMA DE ESTATUTOS 

Tomando la palabra el señor C erente de la Compañía, manifiesta que, a consecuencia del 
aumento de capital que fur resuelto en el punto anterior. es necesario reformar el art. 8 de los 
estatutos, referente al capita: social, el mismo que en adelante dirá; 

ARTICULO 6.- — DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 87. 
500"000.000 (QUINIENTOS MILLOMF8 DE SUCRE9) dividido en 10.000 acciones 
ordinarlas, nominativas e indivisibler de 8/, 50,000 valor cada unn. 

Además, la Gerencia manifiesta que para poder trabajar más ágilmente en tas actividades 
financieras de la compañía . es necesario reformar los siguientes articulos de los estatutos: art. 
4 Lit, f, Art, 24 Lit.f., Art, 24 Lit.g., Art. 24Lit. h,, Art.23 Lt, g. los mismo que dirán : 

ARTICULO 4.- Lit. f. El mismo que en adelante dirá “Cualquier otro que tenga relación con 
la industria PanWicadora y/o similares, como son Fabricación de fideos y tallarines, 
establecimientos de silos para almacenamiento de cereales, plantas molineras, 
fabricación y/o comercialización de partes, plezas y equipos de panificación por si 
mismos o en representación de firmas nacionales o de! exterior o en sociedad con las 

mismas.” 

ARTIGHLO 24.- Lit. f. El mismo que en adelante dirá: “Autorizar la compra, enajenación, 
operaciones y negocios y en general todo acto o contrato relativo a bienes muebles 
de la Compañía, en la siguiente forma: cuando correspondiendo al giro ordinario 
empresarial. su monto o cuantía exceda a CUATRO MIL SALARIOS MINIMOS; y, 
cuando no correspondiendo al giro ordinario empresarial, su monto o cuantía 

exceda ACUAITRO MILORALARION MINIMOS, 

  

ARTICULO 24.  Lílg.  Llonmuiamo «que en adelante ditd: "Autorizar previamente lan 
operaciones crediticias de la compañía, que excedan de CUATRO MIL SALARIOS 
MINIMOS y tits correspondientes garantias,” 

ARTICULO 24.- Lit.h. Cinmilano que en adelante dirá: “Autorizar la compra, enajenación , 
constitución de gravámenes y en general todo acto o contrato sobre blenes raíces 
de la compañía sobre los CUATRO MIL SALARIOS MINIMOS, y en el caso de 
gravámenes en garantía de créditos para la empresa sobre LOS CUATRO MIL 
SALARIOS MINIMOS.” 

ARTICULO 28.- Lit.c. El mismo que en adelante dirá: “Suscribir conjuntamente con el 
Gerente cualquier negocio u operación que deba efectuar la Compañía , cuando su 
monto exceda ¡os DOS MIL SALARIOS MINIMOS Y NO MAS DE CUATRO MIL 
SALARIOS MINIMOS. Para cualquier acto o contrato que, superen los CUATRO MIL 
SALARIOS MINIMOS , deberán contar con la autorización expresa del Directorio yfo 
de la Junta Gemeral de Accionistas.” 

  

- seniti. 1 , 

Y3 MAIÍDI . 7 . 
Suprimir el art. % de los estatutos, el cual ya no prape de con este aumento. 
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hay de td Pl y agartaaad sd AArblictads AR ade dd lalaalar Doereddod elos de 

TN IES 
hu d0a ara perrlados ques ed aldo 148) mlpdo 

yaritrdo sl artis patatas ade d rbgoleda edod all, de D'0omledttecdos hacia apatós Dogs criba da o ed de Aro 
voenparmdlente q le lequsdiertciny el da sentir



FAPMEICADI RA JUGAR CMIOIMARAIAN CA. Ps 

_ ACTA DEJUNTA GENLRAL Y AIVERSAL DE LA FMPRESA 7 
PANIFICACGORA MOÑAR MONARPAN C.A. 

ACTA No 002-MON 97 
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La Junta por unanimidad resuelve y autoriza para que los señores William Monar Marlióez Y Soho. 
Monar Martinez , Presidente y Gerente respectivamente de la Compañia , realicen tedos¡kistrámites-” ' 
y gestiones que fueren necesarios para el perfeccionamiento legal del aumento de capital y reforma 
de Estatutos que se han resuelto en la presente Junta. 

Habiendo sido evacuados todos los puntos para los que se reunió esta Junta General Universal, el 
Presidente declara un receso para que se redacte esta acta.. 

CLAUSURA : Reinstalada la sesión , se da lectura a la presente Acta por Secretarta, la misma 
que es aprobada por todos los accionistas presentes, al igual que el cuadro de aumento de 
capital, que es parte integrante de esta acta, para constancia de lo cual firman todos los 
presentes, 

    
   
   

   

   

      

   

Se clausura la sesión, siendo las 13:00 horas. 

Fanny Monar Martínez 

Adita Monar Martínez 

John Monar Martínez 

Guido Monar Martínez 

Verónica Monar Martínez 

Marco Rosales COMISARIO REVISOR 

John Monar Martínez 
SECRETARIO 

  

PANIFICADORA MONAR MONARPAN CA. 

e



    
   

DOrPROORIBO NARABO da 
y RAI RÁ 

LOTA id Sr. 

OF.MERA 0425 1 EOL VAS 

PANIFICADORA MONAR “MONARPAN C.A.” 

Ambato, Marzo 5 de 1.998 
gemir 

Señor. 
Pp aa 

John Alfonso Monar Martínez 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Y Universal de accionistas de la Empresa PANIFICADORA MONAR MONARPAN 
C.A. reunida el día 27 de Febrero de 1.998 en su domicilio principal en la ciudad de Ambato, en uso de las 
atribuciones que le confieren los art. 20 y 22 de los :statutos resolvió ELEGIRLO GERENTE GENERAL DE 
LA COMPANIA POR EL PERIODO DE DOS AÑOS. 

Por tanto ejercerá su representación legal, judicial y extrajudicial de la Compafiía, en conformidad a lo 
yn establecido en las normas y regulaciones definidas en los Estatutos y en especial a lo definido en los art. 29 y 

30 de los mismos. o 

La Compañía PANIFICADORA MONAR MONARPAN C.A. , fue constituida mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Jorge Rutz'Albán. el'23 de Noviembre de 1.995 inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el número 428 el 4 de Diciembre :de:1,995 y. anotado bajo el No 2.636 del Libro Respectivo, aprobada 
por la Intendencia de Compañias de la ciudad de Ambato, mediante resolución No. 95.5.1.1.175 de 
Noviembre 28 de 1.995. 

     

   
iltiíám Gefrñánico Monar Martinez 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento y agradezco la confianza depositada. 

John Alfonso 

 



John Alfonso Monar Martínez. 
CL: 180243962-8 

Ecuatoriano 

Av. Atahualpa y Rumiñahui 

Queda inscrito con esta fecha el presente Rombrasiento, en »=1 Registro MERCANTIL 

   bajo el nfimerarOchenta (20). Ambato ' 

OS 

16 de 1,998, - 

    EL REGISTRAD: 
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De . [rnán alaciós Pércz 
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LE STRADOR MERCANTIL 

*-L CARTON AMBATO
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ON 

PANIFICADORA MONAR “MONARPAN C.A.” 

Ambato, Marzo $ de 1.998 oa ] 
cana aa : 

Y to vs 

Señor: eadorpeer dades 

William Germánico Monar Martinez 

Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Y Universal de accionistas de la Empresa PANIFICADORA MONAR MONARPAN 
C.A. reunida el día 27 de Febrero de 1.998 en su domicilio principal en la ciudad de Ambato, en uso de las 
atribuciones que le confieren los art. 20 y 22 de los estatutos resolvió ELEGIRLO PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA POR EL PERÍODO DE DOS AÑOS. 

Por tanto ejercerá su cargo, en conformidad a lo establecido en las normas y regulaciones definidas en los 
Estatutos y en especial a lo definido en el art. 28 de los mismos. 

La Compañita PANIFICADORA MONAR MONARPAN C.A. , fue constituida mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Jorge Ruiz Albán el 23 de Noviembre de 1.995 inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el número 428 el 4 de Diciembre de'1.995 y anotado bajo el No 2.636 del Libro Respectivo, aprobada 
por la Intendencia de Compañias de la ciudad de Ambato, mediante resolución No. 95.5.1.1.175 de 
Noviembre 28 de 1.995. 

Atentamente, 

  

—— 

John Alfonso Monar Martínez 

GERENTE GENERAL 

    
ACEPTACION: Acepto el nombramiento y



o porrxcrregors E o ces 

William Germanico Monar Martínez 
C1I: 180157912-7 

Ecuatoriano 

Av. Atahualpa y Rumiñahui 

Queda inscríto con esta fecha el presente Nombramiento, en el registro MERCANTIL 

ata bajo el humero;, setenta y nueve, (19-32 barto, Marzo 16 de 1,998». 
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nao 
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PANIFICADORA MONAR MONARP 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

  

rr 

  

  
  

  

                      
  

A
 
A
 
A
 

A 
A 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL TOTAL 
VALOR % SUSCRITO |NUMERARIO! ESPECIE +| VALOR % 

: 

WILLIAN GERMANICO MONAR MARTINEZ C 1.5D0.D00 25.00 247.000,000/ — 123,721,712|  123,278,288|  248,500,000 48.70 

JOHN ALFONSO MONAR MARTINEZ re 900.000 15.00 o 0 0 800,000 0.18 

FANNY CECILIA MONAR MARTINEZ A 1.500,00 25.00 247 000,000|  267,000.000 OÍ  248,500,000 48.70 

NANCY ADITA MONAR MARTINEZ e” 1,5DD,DD0 25.00 0 0 0 1,500,000 0.30 

MARIA VERONICA MONAR MARTINEZ 447 300,000 5.00 0 0 0 300,000 0.06 

GUIDO ROBERTO MONAR MARTINEZ — yb] 300,000 5.00 0 0 0 300,000 0.06 

TOTALES 6.000.000 100 494,000,000| — 370,721,712|  123,278,288|  500,000,000 100 

* DESCRIPCION DE LAS ESPRUIES: 

1.- Un carión marca Daihatsu, color blanco, clase furgón, Motor No. 4Y401476, modelo 19%, Chasis No, V10805461, Placa PPN-115, 

avaluado en S/51'609.668,00. 

2.- Un camión marca Hino, color blanco, clase furgón, Motor No. W04DB40053, modelo 199%, Chasis No. FB112814320, Placa PPE-447, 

avaluado en S/71'578.620,00. 

[x/



Dr.RODRIGO wa 
N o TAR 

DF.MEDA 

YA RANJO GAR DES 
SER Timo “PES Y BOLIVAR 

DECLARACION DE APORTES 

En la ciudad de Ambato a los seis días del mes de Agosto de 1998 comparecen el Sr. William 
Monar Martínez y la Sra. Fanny Monar Martínez con el objeto de efectuar la siguiente 
declaración de aportes a favor de la Compañía Panificadora Monar MONARPAN C.A.” al tenor 
de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: 

En conformidad con las disposiciones del artículo 174 (inciso primero) de la ley de Compañias 
pa declaramos en forma expresa y concientes del alcance de la ley que sobre los aportes realizados 

para futuras capitalizaciones en la empresa PANIFICADORA MONAR “MONARPAN C.A.” 
por los suscritos no pesa gravamen alguno. 

Para efecto de la presente capitalización se han utilizado la cantidad de S/ 494*000.000 
correspondientes a S/ 370'721.712 en numerario y S/ 123'278.288 en especie, la misma que 
consiste en el aporte de dos vehículos cuyas características las especificamos: 

1. Un camión marca Daihatsu, color blanco, clase furgón, Motor No. 4Y401476, modelo 1994 

Chasis No. V10805461, Placa PPN-115, avaluado en S/51'699.668, de propiedad de 

William Monar. 
    

    

   
   

  

Un camión marca Hino, color blanco, clase furgón, Motor No. W04DB40053, modelo 1994, 

hasis No. FB112814320, Placa PPH-447, avaluado en S/71'578.620, de propiedad de 

illiam Monar. 

inio y la propiedad de los bienes muebles, consistentes en los vehículos que se detallan en la 
cláusula anterior sobre los que no pesan gravamen alguno y que han sido aceptados por la Junta 

de Accionistas por el valor que consta en el avalúo. 

Todo en conformidad con el cuadro de integración de capital que forma parte de la escritura de 
aumento de capital, reformas y codificación de estatutos de la Empresa PANIFICADORA 
MONAR “MONARPAN C.A.”. 

Para constancia y señal de aceptación suscribimos en un original y dos copias la presente 

declaración. 

  



ZON: Siento la de que se tomo nota al margen de la matríz, de la Resolución 

NO 98.5.1.1.097, emitida por el señor 1ICDO. FLAVIO TORRES BARTHELOTMTI, In_ 

tendente de Compañias de Ambato, con fecha trece de agosto de mil novecien_ 

tos noventa y ocho, mediante la cual se aprueba el aumento de capital, re_ 

forma y codificación de estatutos de la compañía PANIFICADORA MONAR MONAR_ 

PAN C.A.-Doy fe.- Ambato a dos de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho.- 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

N* 98,5.1.1.097 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Agosto 13 de 1,998- 

bajo el número: Trescientos veintinueve (329) del Registro Mercantil .” Se anotó 

con el N* 2,111 del Libro Repertorio:” Dí cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Cuaplí con lo dispuesto en el Art, 

33 del Código de Comercio .- Queda archivada una copia, las demas fuerón devueltas 

Ámbato Septiembre 3 de 1,998, 

    
ERCANTIL 

-;TRADOR M 
ÓSTR AMBATO aL CANTON


